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En atención al escrito recibido vía correo electrónico, se reconoce

personaría al abogado JUAN NICOLÁS NIETO GÓMEZ, para
actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos
y para las facultades del poder de sustitución conferido (fl. 504).

En atención al escrito que precede y dado que por el aislamiento
obligatorio y la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno
Nacional por la Covid-19, no se pudo adelantar la diligencia
programada en auto de marzo 11 de 2020 para llevar a cabo
audiencia de deslinde y amojonamiento prevista en el artículo 464
del Código General del Proceso, se dispone:

Reprogramar dicha diligencia, para llevarla a cabo se señalan las
(&? oe> horas del j de Voojg/qMt de 2020.

Notifíquese,

_lIRSO PEÑA HERNÁNDEZ

Juez
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